


REPUBLICA DOMIN-ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, D.N., 

~ rlE~r\00-~110 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se declara ilegal la práctica delco­
munismo y de cualquier actividad de tendencia anarquis­
ta, ha sido promulgada en fecha 14 de julio en curso, y 
registrada bajo el No. 5576. 

aop 
gf7ma. 

Ivfu.y atentamente, 

.,.-- <~ ' 
<. -- ~------L.-' t 

Armando Osear Pacheco, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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CAMARA DE 0JP0TADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

Sefior Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente1 

Ciudad !rujillo, D.N. 

13JUL 1 1 

Aviso a usted recibo de su oficio 
de techa 12 de JJ,lie e rriente, junto al cual des-
puls d ber sido aprobado por el Senado, reilitié 
usted sta Cámara ie Db tados un prgyecto de ley 
que declara ilegal la práctica del comunismo y de 
cualquier actividad de temlencia anar~uist-• 

Este asunto tal aprobado por la Ci­
mara de Diputados en sesi&n de esta misma fecha y 
remitido al Poder E~ecutivo para los fines· consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 
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dl :, SENADO 
Rl:l'ÚB LICA DOMINICANA 

Cluel d Trllj11lo 
1i;)tr to ·cion 1 

1~ e juli de 1 1.-

S o • Jo qu!n 1 uer 
Pre 1aente el Repdblic 

"Celent!s1mo ~eñor res1 en e: 

T n o 1 1 onor e ( vi r r ustea ecl bo a e su 
mens je o. 11491, de rech 11 dJl mes en curso, y del anexo 

royec o d ley por medo d 1 e 1 s~ uol ri le~ 11 pr c­
t1c del comunismo y d cu lqu1er ct1v1d d ue tend nc1 n r-

1 ta. y en cona cue 1, ue roh1ben los rt1aos, ru -
c1on s, oc1 d des o soc1 c1ones qu sed d1 uen l ust n-
t e 6n o proptg e 6n s s doc 1 ts or cu 1 u1er medio. 

! como lr reun1 nes y ublic ci nes riue tenn n l 1smo ob­
j t . 

Pl ce, e p rt1 1 ir e ue el Se c·o en su ses16 
d e t m1 t> 1c P- oyecto e ey y lo rem1-
t1 r 1 C d p los fines constitucio.'le. 

en e t1 ie. o de lt rn~s istin 1 cons1de­
·C16n, s~1u o usted muy tent nte. 

Po firlo Herre 
r s1 n del n do 



eñor Lic. José 
residente de 1 
u Despacho.-

.. 

flor re 1d nt: 

C1ud d rujillo 
1s r1 o cio l 

~ 

,,r,11 . SENADO 
RFPÚRI !CA OOMINl('At,,;A 

1 3 de ·u110 de 1 1 • -

odrí ez 
de Di ut dos 

Aprob do por l en do en sus s16n de es m1s-

fech, 1 ce re 1t1r usted p r lo r11es const1-

tuc1on les, el proy oto de ley por medio del cu l se de-

el ra 11g11 práctlc delco unis y de ~u lq 1er c­

t1v1d d de tend c1 ana ulst. y en consecuenc1, se pro-

h1ben los rt1dos, rup clones, socied des o soc1 cio-

s ou se dediquen 1 sust nt e 6n o rop O c16n de 

es s doctrin s por cu lqu1er me 1o, sí como li r un1o-

es y pu lle c1one ue ten an el 1 objeto. 

ludo st d muy tent me te. 

Porr1r1o - r er 
resident del en'do 
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' l,,1 SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CON IDERANOOt Que toda etividad comunista eontrari la form e-j 

neialmente civil, r publican, d mocr~tica y represent tiva de nue tr 

Gob.ierno con agrad por el rtíoulo 2 de la Con tituci n d la H públi , 

f como al conc pto de sob rania que r ohaz todo g nero e ubordina-

ci6n a una potenci extranj .ra; 

CONSID RANDOi Que l comuni mo es una doctrina o ctividad contrari ¡1 

al e píri u eminentemente cristiano pr valeci nt en 1 gran mayor! d 

pu$blo dominicano; y que, demás, por u tendencia subversiva at ntator 

contra 1 ober nía de lo tado y de lo atribut inh r ntes la 1 

per ona hum Qa, es 1,ncompatible eon lo principios fundamentales reconot 

cido por la Constitución; j 

CO SID RANDOs Qu~ se ha evidenciado ue individuos y grupos prov _ni nt 

tes de Cub y de otros paíse domin dos por el comunismo internacional, 

se han infiltr do en el p !s, con el deliberado propósit◊ 0~ ~ntorpecer 

eon actividad terrori t y xtremistaa los planes de democr tizaci6n 

que lleva al e bo 1 Gobierno doui icano, desn turalizando así 1 -

plia garantía ofrecidr para el 11br jercicio de actividades pol!t as 

dentro d l marco de la Constitución y e leyes, 

HA DO L SIGUIE TE LEY: 

Art. l.- Sed clar il gal 1 práctie del comunismo y d cualqui r 

actividad de t ndenci narquist, y en consecuenci , qu dan prohibido 

lo p rtido, grupacion s, oci dad o soei cion qu se dediqu n 

la tentaci6n o propag'ción de la doctrinas comunistas o narquis-

tas, por cu lqui r dio, 

tengan el mismo objet. 

í como las r union s y public cion qu 

rt. 2.- S r ut l delito contr la Constituci6n to o lo cto 

d cualoui r n tural a cue propendan a 1 f'o:rm eión d dicho p tido, 

t'"ttp cione • .oci d de o a ociacion así co o l l tic1p ci n 

mimo I por 

o in tando 

fu ren d l r 

dio d cu.al a uiera etivid·des 

tro forro r art d llo, 

eulp le t 1 delito 

1 nd tin 

en co ~ cu ci , 1 

e st· r n con pri 16n 

___ ! ~j_d_~ - ----- --------- -
1 
1 - --- -- ·- - -- -









PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... ··-
NUT(~_ C: 

1 Presid8nte del Senado, 
CIUD D.-

'e1or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

JUL 111961 

~ 

~iiil SENADO 
- REPUBLICA DOMINICANA 

i !\"e permito s ometcr a lA clev-idf! co'1.siderr ción del 

Congreso Nacional, por conducto ae ese cuer,o ~~ cu 'i
0 na 

~re~ic cnciq, el ane~o proy0cto de ley por ~eiio del cual q~ 

c.eclara. ile,:s·ü l;, .,_Jráctic:: d81 comunismo y ..":.e cualquier ac­

tividad de ten le cia c1nar~,_uistn., y en cor:secue::ci"', se :'.,'.)rohi­

ben los particos, agrupaciones, socieiades o asociaciones 

r ue se dediquen 3. la sustentación o prol)agación ie es&s c~oc­

trin.:i.s por cualc~uier rr:edio, así como las reuniones y publi­

caciones que tJn 0 an el isrr.o orjeto. 

La ley ~ue se propone a vuestra considerqci1n ~o 

tiGnc o: ~inf ~iPd pro~ibir la libre organizaci6n (e ;arti-

102 ryolft~c0s, si~o evitJr '~e doctrinas malsancs, atentato­

rias a la ~oberEnÍ y r lo~ d3re-hos ~tu~,os, provenientes ie 

Gub.q y de otros ~.oíses ::':.o:n.ina ~os por el cormnisr o i -:.tern c::.o-

11al, se i:"lfiltren en nuestras masas populares, especi lnente 

en l.:u:: obrc.or1::s y C.!:i.TU,. esi ~as, -que son siempre las preferí 1 s 

por los é'.'.:,it1.dores !-'ar:- .:u labor de pérfida y r1.alva a ,.ro a­

ganda, - ento!'peciendo así el p~~o ceso de evolución de ocr .. ti-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA --
- 2 -

ca impla.ntado en e1 país. 

~ 

~ii SENADO 
\.; REl'UIHICA DOMINICANA 

No se escapará al buen juicio y clara comprensión 

de los señores legisladores c,ue toda actividad comunista es 

contraria a la forrr;a esvncialmente civil, republica~a, de-

. mocrática y representativa de nuestro Gobierno, consagrada 

por el artículo 2 de la Constitución de la ,epública. Del 

mismo modo, es evidente c~ue el comunisr10 internacional es in­

com?atible con el co cepto de soberanía, el cual rech~za to­

do ;énero de suhordinación a una potencia extranjera. 

or otra ... -a!."'te, el comüni sm.o, q_ue es de tendencia 

arcadarrente ate" y rnateriaJ.ista, ,_Jone en práctica ::ctivida­

cies contrarias al espíritu eminentemente cristiano prevale­

ciente en la gran r ayoría del pueblo domin~cFino y rLantiene, 

adeBás, en su sistema de propaganda, el germen de la subver­

sión, representando de esa na·:i.era una amenaza constante para 

el orden pdblico , la estabilidad de las instituciones demo­

cráticas y de los poderes leg,qlments cons~ituídos, Pl amparo 

de la Constit:ci6n. 

lle acuerdo. con el proyecto sorretiio a la considera­

ción legislativa se reputan delitos contra la Constitución to­

dos los actos de cualquier naturEleza que Jropendan a la for­

mzción de parti~os, agrupaci)nes, sociedarles o asociaciones 

de tendencia comunista o anarquista, así como la participación 

por ·1edio de cualesquiera actividades públicas o clandestinas, 



~ 
Al:, SENADO 

REPUBUCA DOMl~ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

o instando a otros a formar parte de ellos. Los que fueren 

declarAdos culpables de tales delitos se castigarán con pri­

sión de 6 meses a 2 años y con la privaci6n de los derechos 

sefíalados en el artículo 42 del Código Penal por el término 

de uno a 5 años, rlebiendo quedar los condena.dos, a-:1.emás, su­

jetos a la vigilancia de la alta policía por el mismo tiempo 

de la privación de los derechos indicados para los efectos 

de los artÍCl'.los 44 y siguientes del n:::.smo Código. Cuando se. 

trate de extranjeros, ser1n condenados a la deportación, co­

mo única pena o como pena accesoria a las establecidas en el 

proyecto de ley que se anexa. 

Por los motivos precedentemente expuestos, espero que 

los s~~ores leuisladores le habrán de impartir su elevada apro­

baci6n al Jroyecto de ley anexo. 

~ios, Patria y Libertad, 

J0 ~lLJ B. L 
Fre~,idente de la 

o 



NU1'-1ERO : 

L COi{GRESO iI croa L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

>-\., SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: ue toda actividad comunista es contraria 
·a la forma esencialmente civil, republicana, de ocrática y repre­
sentativa de nuestro Gobierno consagrada por el artículo 2 de la 
Cpnstituci6n de la República, así como al concepto de soberanía 
que rechaza todo género de subordinaci6n a una potencia extranje­
ra; 

CO(SIDER DO·: ._.ue el comunismo es una doctrina o activi­
dad contraria al espíritu eminentemente cristiano prevaleciente 
en la gran mayoría del pueblo dominicano; y que, además, por su 
tendencia subversiva atentatoria contra la soberanía de los Esta­
dos y de los atributos inherentes a la persona humana, es incom­
patible con los principios fundamentales reconocidos por la Cons­
tituci6n; 

COIT3IDE DO: ue se ha evidenciado que individuos y gru­
pos ~rovenientes e C ba y de otros p8Íses dominados por el comu­
nismo internacional, se han infiltrado en el país, con el elibe­
rado prop6sito de entorpecer con actividades terroristas y extre­
mistas los planes de democratizaci6nque 7 leva al cabo el Gobier­
no do~inicano, desnPturalizando así las amplias garantías ofreci­
das para el libre ejercicio de actividades políticas, dentro del 
.arco de la Constituci6n y las leyes, 

H D DO L SIGUIE.TE LEY: 

rt. 1.- Se declara ilegal la práctica del comunismo y 
de cualquier actividad de tendenci anarquista, y en consecuen­
cia, 1ued n rohi,idos los partidos, agrupaciones, sociedades o 
asociaciones ue se dedi.uen a la sustentación o pro_agación de 
las doctrinas comunistas o Enarquistas, por cualquier medio, a­
sí como las reuniones y publicaciones que tengan el mismo objeto. 

rt. 2.- e reputan delitos contra la Constituci6n to­
dos los actos de cualquier naturaleza que propendan la forma­
ción de dichos partidos 1 agrupaciones, sociedades o asociaciones 
así como la participacion en los mismos, por médio e cualesquie­
ra activi ades públicas o clandestinas, o instando a otros a ~or­
mar parte e ellos, y en consecuencia, los que fueren declarados 
culpables de tRles delitos se castigarán con prisión de 6 meses 
a 2 años y con la privaci6n de los derechos se~alados en el ar­
tículo 42 del C6digo Penal por el término de uno a 5 a~os, de­
bien_o quedar los condena os, además, sujetos a la vigilancia de 
la lta Dolicía _or el mismo tie1 pode la privaci6n de los dere­
chos indicados para los efectos de los artículos 44 y siguientes 
del mismo C6di¿o. 

rt. 3.- Cuando los culpables e violaciones la presen­
te Ley sean extrqnjeros, deberán ser condenalos, por el tribunal 
competente, a la deportación, como única pena o como pena acc,3,.10-
ri a 1 s esta lecidas en la presente :ey. 

rt. 4.- La presente ley deroga y sustituye cualquier o­
tra ~ue le sea contraria. 

D D etc •..•.. 
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